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        Circular  :   31.09 
        Fecha     :   28 de Septiembre de 2009

 

___________________________________________________________________________ 
    

1º .- CÉNTIMO SANITARIO 

 
El pasado mes de julio se informó del procedimiento de solicitud de devolución del 
denominado céntimo sanitario  (ver circular 28.09) 
 
Posteriormente a primeros del mes de julio se nos ha remitido desde la C.E.T.M una nueva 
información que fue incorporada a la página web el día 8 de septiembre donde se 
indicaban mas claramente el procedimiento y formulario de la citada solicitud de 
devolución . 
 
Hemos de informar que Inicialmente se podrán presentar las solicitudes de devolución 
del impuesto pagado desde el 3º trimestre de 2005 hasta el 30 de junio de 2009). 
 
Debéis hacer llegar los datos solicitados antes del 1 de octubre . 
 
En caso de no hacerlo así se perderían los datos correspondientes al 3º trimestre de 2005 
pero entrarían los correspondientes al 3º trimestre de este año  . 
 
En el caso de necesitar datos de SOLRED tenemos un FORMULARIO DE SOLICITUD en 
la web para remitirlo por correo electrónico a la dirección : servicio_solred@repsol.com . 
 
Por lo tanto, rogamos que se proceda a la mayor brevedad . 
 
En caso de necesitar alguna aclaración estamos a su disposición en estas oficinas . 
 

2º .-  OBSERVATORIO DE COSTES Y DE PRECIOS 
 
Se ha celebrado recientemente la reunión del grupo de trabajo del Observatorio de Costes 
del Ministerio de Fomento en la que se han aprobado los datos correspondientes al 31 
de julio de 2009. En esa misma reunión se presentaron los últimos Observatorios de 
Precios y de Actividad con datos del segundo trimestre de 2009.  
  
De la reunión destaca: 
 

• Los costes de combustibles han aumentado un 7,4% en el segundo trimestre de 
2009. 
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• Durante el segundo trimestre, el mayor incremento de costes se ha producido en los 

portavehículos (2,4%), los articulados de carga general y los frigoríficos 
articulados (2,2%). 

 
• El precio medio por kilómetro ha registrado una reducción de un 3,7% respecto 

al mismo período del año anterior, caída especialmente acentuada en las largas 
distancias (más de 300 km). 

 
• En cuanto a la comparativa precios-costes del Observatorio de Precios, destaca que 

mientras los precios trasladados por las empresas de transportes a sus clientes se 
han reducido en un porcentaje considerable, los costes se han incrementado en 
un porcentaje superior, lo que teniendo en cuenta el decalaje precios-costes, 
significa que las empresas no están recuperando sus incrementos de costes. 

 
• Se aprecia una caída porcentual muy importante en las toneladas transportadas 

durante el primer y segundo trimestre de este año (27,4% y 16,2%) respecto a los 
mismos trimestres del año anterior, caída especialmente grave en el transporte 
privado (28,3% en el segundo trimestre). 

 
Los archivos de costes,  precios y actividad puede encontrarlos en nuestra página 
web . 
 

3º .-  GRIPE A  : GUÍA DE EMPRESAS 
 
En la página web de la Asociación en fecha 8.09.09 se ha incorporado asimismo una  Guía 
para la elaboración de planes de actuación de las empresas frente a la pandemia de 
gripe, elaborada por el Ministerio de Sanidad y Seguridad Social . 
 
Estimamos que ante esta amenaza debemos estar preparados, por lo que aconsejamos 
una lectura pormenorizada de dicho texto . 
 
En caso de no poder acceder a Internet , tenemos a su disposición la guía en nuestras 
oficinas . 
 
4º .-  CURSOS ASETRAVI 2009-2010  SUBVENCIONADOS Y CONSEJERO 
 
En la página web de la Asociación se acaban de incluir la planificación de los Cursos 
subvencionados al 100 % por el Ministerio de Fomento, que tratan sobre la obtención, 
especialización y renovación del permiso de conducir mercancías peligrosas, así como los 
cursos sobre manejo y gestión del aparato tacógrafo digital . 
 
Por otra parte informamos que estamos ya en disposición de atender la peticiones de 
inscripción para el Curso de Consejeros de Seguridad bien en lo referente a Obtención 
como Renovación que celebraremos a partir del día 16 de noviembre dado que este año se 
ha adelantado el examen correspondiente convocado por la Dirección de Transportes del 
Gobierno Vasco . 
 

Mas información  : www.asetravi.com       
   FORMACION 

 


